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Recurso de Revisiòn: RRl071/2020/AI 
Folio de Solicitud de Informaciòn: 01028919. 

Ente Publico Responsable: Secretaria de Seguridad Publica 
del Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a trece de agosto del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RRf071/2020/AI, 

formado con motivo del recurso de revisi6n interpuesto por  

, generado respecto de la solicitud de informaci6n con numero de 

folio 01028919 presentada ante la Secretaria de Seguridad Pliblica del Estado 

.: ....... :: .. c!eTamaulipas, se procede a dictar resoluci6n con base en los siguientes: 
',;"" 

/.,:,:,-S':,'-> '_ '- ,':;\ <,'z;\,> \ ,,::':,~ '\C'>. 
PRIMERO. Solicitud de Informaci6n.EI:vèintitr~~.d~t·:aiciembre del dos 

mil diecinueve, se hizo una sOlicitlJd·d~.igformacip~:.a:Jra\lés de la Plataforma 
'%ii» \<~-,L,/ -<:\'?,~~,__ <"',:,\ ';:7~':; 

Nacional de Transparencia a la Secrè~rJa dEl Se,9uxiC!jidPliblica del Estado de 
, -{ ". '- ,';> '<!.'~ ,<,c;'{',-: 

Tamaulipas, la cual fue identjfiè1:ld~ con~l.nuih~rode folio 01028919, en la que 
requiri6 lo siguiente: ," .... V,,,; ' .• , .•... !::.J: 

. 
"1. G Cuantqs',' ,poftC{€!$I~gentes' ~ay;" la corporaci6n? Especificar por género 
(mujereS/h«mb'!!-s) y rang'?:...,' ' .. 
2. lA cuanto'~~ciendes~ salario neto,en 'e/ allo 2020 (por rango)? 
3. lA c~gtìloilsc~~ct(ii:eZ'sa/arfo netQ:d~ estos (por rango) en 2019,2018, 2017 Y 2016?"(Sic) 

<~::~~:!:~:::'.~' '''-'~~~,;\,''<:::<~~'-' '. . "-,';-;:-;,,<',;~" :: 
.0." ~\. :i' / "o '~'~~'i 
-, "it~1\t,{>;,_f.':'à,;"f :. f-" (' :{, .:';> 

'"{:"i '" 'i, "~~. '<~/." 
SEGUNDÒ:,~i!Jp6esta del sujeto obligado. El trece de enero del dos 

mil veinte, el Titularc:lè la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través 

del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informaci6n de Tamaulipas, (SISAI), 

manifest6 lo que a la letra se transcribe: 

Presente 

"OFICIO No. SSP/OJAIP/DHMJ/UT/0059/2020 
Cd. Vieloria, Tamaulipas, a 07 de enero de 2020 

En alenei6n a su solicilud de informaei6n con numero de folio 01028919 de feeha 
veintitrés de diciembre del ano en CUlSO, mediante las euales se solicila la siguienle 
informaci6n: 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



,. ¿ Cuántos policías/agentes hay en la corporación? Específicar por género 
(mujeres/hombres) y rango. 
2. ¿A cuánto asciende su salario neto en el año 2020 (por rango)? 
3. ¿A cuánto ascendía el salaría neto de estos (por rango) en 2019, 2018, 2017 Y 
2016? 

Derivado de lo anterionnente expuesto, infonno a Usted que dicha infonnación se 
encuentra clasificada como reservada mediante acuerdos de reserva número 
SSP/DJAIP/UT/001/2018 y SSP/DJAIP/UT/32/2018 (mismos que se anexan para su 
conocimiento), resueltos por el Comité de Transparencia de esta Secretaría, de 
confonnidad con las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 37, 38 Y 117 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Publica, por comprometer la función 
de seguridad pública que realiza esta institución. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 39 fracción 11 y 146 numeral 1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Publica del Estado de Tamaulipas 
y 36 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Publica. 

Sin otro particular. reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Axel Miguel Velázquez Sedas 
Director Jurídico de Acceso a la Infonnación Publica." (Sic) 

Adjuntando lo siguiente: 
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TERCERO. Interposicion del recurso de revisiono El treinta y uno de 
enero del dos mi! veinte, el particular se agravi6 manifestando lo siguiente: 

"Me inconformo ante la falta de respuestas de esta solicitud, debido a que es un hecho 
probado que la informaci6n solicitada es de conocimiento publico. Lo cual se evidencia 
en la pàgina 28 del 2 0 informe de Gobiemo; "Ac/ua/men/e, la Secre/aria de Seguridad 
PUb/ica (ssp) cuen/a 5230 in/egran/es: t3 506 son e/emen/os policia/es, t 701 cus/odios 
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penitenciarios, ¿848 pertenecen al área administrativa y ¿ 175 de staft. Es indispensable 
incrementar estado de fuerza de las instituciones preventivas de seguridad pública 
estatal, para ello, la meta establecida de 8 400 integrantes de la Policía Estatal al 
finalizar este gobiemo. Así, de agosto de 2017 a julio de 2018, se han incorporado 658 
policías, para alcanzar, en lo que va de la administración, 1079 elementos. "Esta es la 
liga electrónica: hIIps:/Iwww.tamaulipas.gob.mxlwp-contentluploads/2018/09/segundo-
informe-de-gobiemo.pdf También se hace evidente que no se trata de información 
reservada cuando en el 3° informe de gobiemo se manifiesta lo siguiente: "Hemos 
fortalecido el estado de fuerza policial con la incorporación de 1 682 elementos, lo que 
representa un incremento de 66.69% para contar actualmente con 4 204 policías para 
contener y prevenir los delitos". https.//www.tamaulipas.gob.mxlwp-
contentluploads/2018/01/tercer-informe-de-gobiemo.pdf Por lo anterior, solicito el 
dictamen de la prueba de daño a la que se hace referencia en la respuesta que emitió 
este organismo, tanto para conocer el número de policías que trabajan en la 
corporación, como para conocer sus sueldos y salarios requiero el dictamen de prueba 
de daño al que se hace referencia, aunado a que los elementos adscritos a esta 
dependencia son funcionarios públicos, por lo cual la información de sus percepciones 
también lo es. Asimismo, solicito amablemente que se aplique la suplencia de 
información en la deficiencia de esta queja para beneficiar mi acceso a derecho de la 
infonnaci6n. " 

CUARTO. Turno. En la fecha señalada en el párrafo anterior, se ordenó 

su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a ésta ponencia para su 

análisis bajo la luz del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Admisión. En fecha siete de febrero del dos mil veinte se 

admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el 

periodo de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, 

contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

SEXTO. Alegatos En fecha veintiocho de febrero del dos mil veinte, el 

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, hizo llegar por medio de 

un mensaje de datos, al correo electrónico de este Instituto, así como de manera 

personal ante la Oficialía de partes de este organismo garante, el oficio 

SSP/DJAIP/UT/0882/2020, mediante el cual reitera la respuesta otorgada el trece 

de enero del año en curso, anexando de nueva cuenta las documentales 

agregadas al momento de emitir dicha contestación. 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el tres de marzo del 

dos mil veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 
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notifico el cierre del periodo de instruccion y se procedi6 a la elaboraci6n de la 

presente resoluci6n. 

Cabe hacer menci6n, que las pruebas documentales que obran en el 

expediente se desahogan por su propia y especial naturaleza, y que no existe 

diligencia pendiente de desahogo, por lo tanto, se orden6 proceder a emitir la 

presente resoluci6n. 

En virtud de todo lo anterior, este Organismo revisor procede a emitir la 

resoluci6n en cuesti6n bajo el tenor de 105 siguientes: 

c O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pieno del Instlt~tB d$,,:r(~~~~~[~nCia y Acceso 
.," , \; :,':\ \"<-~,.>;, >.';:>-, -!~'~Y~'~:~;\ 

... ". a la Informaci6n de Tamaulipas es competemf?P?r,à'.·~qnocer:·.if$~pIÌler el presente 
,. -, i:::,t,~,;:':;t<,,-,_, '''<»,: ì--_~'>"" \~,:','-" '<::? 

recurso de revisi6n, de conformidad CO~.lo.~raenad6.;p:d(~J?~\.guIO 6°, apartado A, 
fracci6n IV, de la Constituci6n Poljtica·~@e·)os Est?dÒsÙhidos Mexicanos; de 

-«'-'" '\.' "- ; ,: ','.,\ < 

acuerdo con lo previsto en 105 articulos1:2, fr(:lèèion Il;150, fracciones I y Il, de la 

Ley Generai de Transparençi.cud:eAccEì~O)'1 lalrformaci6n Publica, 17, fracci6n 
r_,':, ,:"':>,' -'-.,---::,>: '~, cc>, ,,,-., 

V, de la Constituci6n Politiè(:l.del~~tàdo de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168, fracciones 

I y Il, de la Ley de Tr~D?P?!~~Cia yA~~,es.~~;la Informaci6n Publica del Estado de 
Tamaulipas. 

" ':.",;." 
'''''<:;'/} 

SEGUNbQ,<:Cél"Sal~$' .dé Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

analisis de fondodè.l~sal7gumentos formulados en el medio de impugnaci6n que 

nos ocupa, esta autdridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisi6n, por tratarse de una 

cuesti6n de orden publico y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federaci6n con 105 siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federaci6n y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Comun; Tesis: 1.70.P.13 K; 

Pagina: 1947, que a la letra dice: 
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"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 
74, fracción IJI y 91, fracción 111, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento~ 
incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes 
las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de 
orden público y de estudio preferente, sin que para eflo sea obstáculo que se trate de la 
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras 
distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y fa suplencia de la queja. Lo 
anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo 
aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de 
segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran 
infundada la causa de improcedencia ... ':. esto es, con independencia de quién sea la parte 
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los 
agravios y con independencia a la Obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue 
respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al 
fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 

supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedentes, así como sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan. 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir de que el recurrente tuvo conocimiento de la respuesta a 

su solicitud de información, ya que la misma le fue otorgada el trece de enero del 

año en curso, y presentó el medio de impugnación el treinta y uno del mismo 

mes ya año, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esto es al 

décimo cuarto día hábil para ello. 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa el 

particular manifestó como agravio la falta de respuesta a una solicitud de acceso a 

la información, encuadrando lo anterior en el artículo 159, fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema 
sobre el que este órgano garante se pronunciará será el determinar si 
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efectivamente existe la falta de respuesta la solicitud de informaci6n con numero 

de folio 01028919. 

CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de informaci6n formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Secretaria de Seguridad 

Publiea del Estado de Tamaulipas, a la cual se le asign6 el numero de folio 

01028919, el particular solicit6 conocer: (.Cu{mtos poliefas/agentes hay en la 

corporacion? Especificar por género (mujeres/hombres) y rango, (.a cuanto 

asciende su salario neto en el ano 2020 (por rango)? y (.a euanto ascendia el 

salario neto de estos (por rango) en 2019, 2018, 2017 Y 2016? 

Ahora bien, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

òblig1l,do, le hizo lIegar al particular a través del Sistema dè~olicitudes de Acceso 

a lalnformaci6n (SISAI), la respuesta a\la sol,icitud,~e informacion, 

c; '- 'mahifestando que la informacion requerida $~;é'~Cl,lefit~à';~aasificada como 
) .-. '-", '''<;~\'- "':'> "'(;>\>." 

reservada por comprometer la funeion de segÙ(ìdadp,,~Wçél:al1exando 105 
. " - ,>:,:<-:_<-;&:},,-------~>:-, '.\-'>" \_-~-\ -":~:-~?;, 

acuerdos de reserva: SSP/DJAIP/UT/00112018 y<§§R1DJAI~/UT/32/2018, para 
- -- - - _':, ':- .\';C: 

acreditar su dicho. 

Inconforme con lo an~erior;~1 solitit~r:)te,\açudi6 a este Organismo garante 
(;~~.:_<- -~~\'--;:t::--, " '~-_- '\\~<i" -' --',-

derecho de acceso a la, inform3CiQn a trav,$s de la Plataforma Nacional de del 

Transparencia, a inter,pbr1~rR~c:urso'iq~R,eY,i~i6n, manifestando como agravio por 
, ',' - "c"" 

la falta de resPUeSta atanél~(»)icìtud d~ a~ceso a la informacion. 

ExPti~g~old,~~t~rtor, rescilt~oportuno citar el contenido del articulo 146, de 

la Ley de Tr~6sp~r;en~iac,y/Acceso a la Informaci6n Publica del Estado de 

Tamaulipas, que~~;l~h:'lcio~~ elio estipulan lo siguiente: 
<.:'" 

"ARTicULO 146. 
1. La respuesta a la solicitud debera ser notificada al interesado, en un plazo que no podra 
exceder de ve;nte dlas, eontados a partir del dIa s;guiente a la presentaei6n de aquella. 
2. Exeepelonalmente, el plazo referldo en el parrafo anterior podre ampliarse hasta por diez 
dlas mas, siempre y euando existan razones fundadas y motivadas, las euales deberan ser 
aprobadas por el Comité de Transpareneia, mediante la emisi6n de una resofuei6n que debera 
notifiearse al solieitante, antes de su veneim;ento. "(Sie) 

La normatividad expuesta refiere que la respuesta a una solicitud debera 

ser notificada al interesado en un plazo que no podra exceder de veinte dias 

contados a partir del dia siguiente a la presentaci6n de la misma. 
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Asi mismo, sefiala que en caso excepcional, el plazo podra ampliarse hasta 

diez dias mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las que 

deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisi6n de 

una resoluci6n que debera ser notificada al solicitante, antes de su vencimiento. 

De ese modo, en el caso concreto se tiene que el recurrente formul6 la 

solicitud de informaci6n el veintitrés de diciembre del dos mi! diecinueve, 

misma que se tuvo por realizada el seis de enero del dos mi! veinte, debido a 

que fue interpuesto en periodo vacacional, contando el ente recurrido con un 

plazo de veinte dias habiles para atenderla, mismo que inici6 el siete del mismo 

mes y ano y feneci6 el cuatro de febrero del actual, proporcionando respuesta 

el trece de enero del ano que transcurre, por lo que se tiene que lo hizo dentro 

del término de veinte dias estipulado por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Informacian. 

Por lo anterior, quienes esto resuelven estimaron necesario realizar una 

inspecci6n de oficio al Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informaci6n de 

Tamaulipas, (SISAI), en la que se pudo observar lo que a continuaci6n se 

muestra: 

Sistema de S<>lidtudes de Acel'5o a la Informad6n del Eslado de Tomaullpas. 

[;.?agirunlll,ior slgu~"a 

Consulta'Publica 1 $olfdtud 

Follo de III Fechn de Unld"d de 
&ollcltud ç"ptUfII lnformllciòIl 

Respuestri 

Follo: (11028919 

Fe<:ilu!. dII Recurso de 
Respuesbl revlslon (en 

CIlso_de tener) 
23/1212019 Sauetaria de Sequridad E Entregll 1310112020 

PUblica fIlformaclon via 
Inlomex 

.,,-, " 

itait _ .. _ ... -... _ .. -

Es posible observar que, contrario a lo manifestado por el solicitante, el 

sujeto obligado si proporcion6 una respuesta a la solicitud de informaci6n con 

numero de folio 01028919, aunado a que la misma fue otorgada dentro de los 
términos que establece el articulo 146 de la Ley de Transparencia vigente en el 
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Estado, la respuesta ya habia sido otorgada antes de que el particular, 

interpusiera su recurso de revisiono 

Por lo tanto, quienes esto resuelven, observan que la autoridad recurrida 

respeto el derecho humano de acceso a la informacion, al haber atendido la 

solicitud que dio origen al presente recurso de revision, por lo que, este Instituto 

estima infundado el agravio esgrimido por el recurrente y se confirma la 

actuacion en el término de Ley, por los motivos ya expuestos, en términos del 

articulo 169, numerai 1, fraccion Il, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informacion de Tamaulipas. 

Ahora bien, es de resaltar que no pasa desapercibido para quienes esto resuelven 

que, en el escrito de interposicion del recurso de revision, el recurrente se dolio de lo 

slg\Jiente: "Por lo anterior, solicito el dictamen de la prueba de dalio a la que 
- p,-~ 

sehace referencia en la respuesta que emiti6 es.ie.Clrg~pismo, tanto para 
·i. _ ';t+,_,:'<'-~ _-~---?-<:';::;i-"-->'~:>-
conocer el numero de policias que trabajan "'Il. lacorp~r~çj61l' como para 
conocer sus sueldos y salarios requiero ekdi;;tàmende'p;~e6a; de dano al 

. -- " 
que se hace referencia, aunado a qlJ~ l~s,èièlT!ento$'~dscritos a esta 

dependencia son funcionarios publ;{;os,ppr lo c~al.lai"formaci6n de sus 

percepciones también lo es. Asim;~mo,~0IicitClaftja6Iemente que se aplique 
- -,;'- - -:' 

la suplencia de informaci6n enla.deficì~ncia.çle està queja para beneficiar mi 

acceso a derecho de la i/'f'ifÒfmacf6P.". Lo 'q qe):I e acuerdo a lo establecido en el 

articulo 173, fraccion VII;.de·I~. Le;'de·:+rlln~f?~Ì'encia y Acceso a la Informacion de 

Tamaulipas, resultai!l'1pr'0~ed.e!1let$quer;rÌ'a documentacion antes referida, toda vez que 
- "c",' ,',;- _\. " - -

se trata de una:;all)pliaciéi~ a lasoliéitlJéi de informacion formulada el veintitrés de 

diciembre dea~scmil~iecihueve .. ' 

Robustecédo.ar'lteri9~; .• el criterio 027/2010, emitido por el Instituto Federai de 

Acceso a la Informaèiolll,y P~oteccion de Datos, versa de la siguiente manera: 

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a informacion ptiblica o 
datos persona/es, a fravés de la interposici6n del recurso de revisiono En 
aquellos casos en las que /08 recurrentes amplfen /08 alcances de su solicifud de 
informaci6n o acceso a datos persona/es a fravés de su recurso de revisi6n, esta 
ampliacion no podre constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 
Instituto Federai de Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos. Lo antenor, 
s;n perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a rea/izar una nueva 
solicitud en ténnlnos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 
5871/08 Secretaria de Educaciòn Ptiblica - Alonso Gòmez-Robledo Verduzco 
3468/09 Instituto de Seguridad y SeNicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado - Angel T rinidad laldivar 
5417/09 Procuraduria Generai de la Repùblica - Maria Marvan Laborde 
1006/10 Instituto Mexlcano del Seguro Soclal- Sigrid Arzt Colunga 
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1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado - María Elena Pérez-Jaén Zenneño" (Sic) (El énfasis es propio) 

Si bien es cierto, lo anterior no es un imperativo para quienes esto resuelven, toda 
vez que el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 
cuenta con autonomía e independencia en sus resoluciones y representa la máxima 
institución para el acceso a la información en el Estado, ello acorde al artículo 175, de la 
Ley de la materia, también es verdad que conviene su invocación para una mejor 
apreciación del sentido que debe tomar el presente asunto, ello de conformidad con el 
artículo 7, de la normatividad citada con antelación. 

Lo anterior, tras su enunciación une y completa la argumentación esgrimida por el 

Organismo Garante Federal de Acceso a la Información, que no podrán ser incluidas 
cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante determinada autoridad, en el 
caso concreto, nos referimos a las que fueron requeridas mediante la solicitud de 
información de veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, asi como también que la 
ampliación de ésta al momento de interponer el Recurso de Revisión, esto es el treinta y 

uno de enero del año en que se actúa, no podrá constituir materia del procedimiento a 
substanciarse en dicho medio de defensa. 

Por lo tanto, lo procedente es ceñirse estrictamente al contenido del artículo 

33, numeral 1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública vigente en el Estado, luego entonces, tras una interpretación de lo anterior, 

este Instituto determina que en el presente asunto, únicamente se estudiarán las 

cuestiones planteadas en la solicitud de información primigenia, formulada el veintitrés 

de diciembre del dos mil diecinueve, por el hoy recurrente ante la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas. 

Por lo que, con fundamento en el artículo 173, fracción VII, y en los criterios 

antes trascritos, resulta improcedente pronunciarse respecto a lo que no fue expuesto 

dentro de su solicitud de información, pues en la misma no requirió documento que 

corresponde al acta del Congreso Estatal donde está registrada la asistencia 

así como los votantes de para dicha elección. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 
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versi6n publica, en el que se teste o tache toda aquella informaci6n que constituya 

un dato personal, cuya publicaci6n esté prohibida si no ha mediado autorizaci6n 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

articulos 3, fracci6n XXXVI; 110, fracci6n III; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Informaci6n de Tamaulipas y Capitulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificaci6n y desclasificaci6n de la informaci6n. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

. PRIMERO. El agravio formulado por el particular,e'h}Sontra de la Secretaria 

«le Seguridadpublica del Estado de Tamau'l'i'~a~"ie~c!lti~Ìlt~ndadO, segun lo 

'idisppesto en el consiaerando CUARTO del preseriiJ~fàllG?i:';';~~"'0',~~:: 

SEGUNDO. Con fundamento en el ~rtiCtilb169,num~1~ì. ~:fracci6n Il, de la 

Ley de Transparencia y Acces03a~;la)'ll1tgrmaci6ki;;Rubì1:ga del Estado de 

Tamaulipas, se CONFIRMA la res~J'~sta~'i11i~i?àìeltfe~~de enero del dos mil 
J;,> \',', "<,-, ',-;"": 

veinte, por la autoridad respòn~a,ble,8torgad.!i' enatenci6n a la solicitud de 
{~~,;";,>,,;+~t,- ,~'-<"~:-, <>s~>" -"~ __ >' ~ 

informaci6n con folio 01028~19,eQ'!~l'11jnos dehconsiderando CUARTO. 
-'i~~\ +t~~-/\ ~ \f',,>\. ,,!;':}:o 

'''i>~,_ -<"ft:C;:">' 

TERCERQ.,/,jSe'h,açed~l,c2n0cimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse in;~ti~fechq'conlilp~e;ente resoluci6n, le asiste el derecho de 
,'-"'-; - '-, .', ,,', " - -. . 

impugnarlà:a!nt~'ellÌl';;jit~to Nc,ìbrbh~1 de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y 

Protecci6n d~'B~to;;,!~~FcQ'~\ii;én el Poder Judicial de la Federaci6n, lo anterior de 
conformidad con;~h,a1frdfilo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

~'v'~, 

Informaci6n Publica dèi'Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Se instruye a la Encargada de Despacho de la Secretaria 

Ejecutiva notificar a las partes, de conformidad con el articulo 171, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pieno ap10/04/07/16. 

ARCHivESE el presente asunto como concluido. 
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Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado, Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Teran, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacian de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero y ponente la segunda de los 

mencionados, asistidos por la Iicenciada Suheidy Sanchez Lara, Encargada del 

Despacho de la Secretaria Ejecutiva, mediante designaci6n de fecha tres de marzo del 
dos mil veinte, en términos del articulo 33, numerai 1, fracci6n XXX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informacian Publica de Tamaulipas, del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la informaci6n de Tamaulipas, quien au . a y da fe. 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba I~n Teran 
Comisionada 

~~~~~::..--ì 
Lic. Suheid an hez Lara 

Encargada del Despacho de a Secretaria Ejecutiva 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCION DENTRO DEL RECURSO DE REVISION RRl071/2020/AI. 
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